
 

                          

ED-VCT-GIAM-00308 
EDICTO No. GIAM-00308-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KHL-15421 se ha proferido Resolución No. 000319 de marzo 08 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- SUSPENDER el trámite de la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión No. KHL-15421, en atención a lo ordenado por el Juzgado  Primero Civil del 
Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Pereira, a través del oficio No. 00434 del 
6 de febrero de 2017, dentro del proceso radicado con el No. 66-001-31-21- 001-2016-
00102-00 - Proceso de restitución de tierras presentado por el Señor José Domingo García 
Granada, hasta tanto se encuentre ejecutoriada y en firme la sentencia que ponga fin al 
proceso en mención. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ejecutoriada y en firme la presente resolución remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el 
artículo primero del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Remítase copia del presente acto administrativo a la Oficina Asesora 
Jurídica de la Agencia Nacional de Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el contenido del presente acto 
administrativo a la titular de la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. KHL-
15421, Sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A, identificada con NIT No. 
830127076-7, a través de su representante legal o apoderado, de no ser posible la 
notificación personal procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 45 del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cinco (05) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00309 
EDICTO No. GIAM-00309-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHQ-10331 se ha proferido Resolución No. 000292 de marzo 06 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la  propuesta de contrato de 
concesión No. LHQ-10331, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes SIERVO ISMENDY MURCIA, RICARDO CASTRO MURCIA, JOSUE  
HERMES  LAYTON  LAYTON,  YENITH  AZUCENA   MURCIA  SUAZO,  ABDENAGO MURCIA 
SUAZO  y ROBINSON BERNAL MURCIA, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 44 y S.S., del Decreto 01 de 1984. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del  Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cinco (05) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00310 
EDICTO No. GIAM-00310-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLM-10014X se ha proferido Resolución No. 003867 de octubre 
31 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento  por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución del área establecida en la placa alterna No. LLM-10014X. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente CI INVERSIONES MARTINEZ LEROY S.A. INVERCOAL, 
conforme al artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada  esta providencia  procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cinco (05) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00311 
EDICTO No. GIAM-00311-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLM-10012X se ha proferido Resolución No. 003866 de octubre 
31 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Aceptar el desistimiento por las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente resolución del área establecida en la placa alterna No. LLM·10012X. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.·  Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  
Titulación  a  la sociedad proponente Cl INVERSIONES MARTINEZ LEROY  S.A.  INVERCOAL,  
conforme  al artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra esta providencia no procede recurso alguno de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada  esta providencia  procédase  a la desanotación  del  área  
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cinco (05) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00312 
EDICTO No. GIAM-00312-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KAQ-11171 se ha proferido Resolución No. 000242 de febrero 27 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Corregir la parte considerativa de la resolución 001608 del 29 de abril 
de 2016 en el nombre  del  solicitante,  teniendo  en  cuenta  que  el  nombre  de  la  sociedad 
proponente es "ENCENILLOS S.O.M." y no "ENCILLOS SOM" 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el ARTÍCULO TERCERO de la resolución 001608 del 29 de 
abril de 2016, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído, el cual 
quedará así: 
 

"ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación a la sociedad ENCENILLOS S.O.M. identificada con NIT No 8110105550, 
a través de su apoderado o quien haga sus veces,  o  en  su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo  269  del Código de Minas." 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente ENCENILLOS S.O.M. identificada con NIT N" 8110105550 por 
intermedio de su apoderado, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente proveído no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984 y según lo expuesto en el artículo 
308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cinco (05) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00313 
EDICTO No. GIAM-00313-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KAQ-11171 se ha proferido Resolución No. 001608 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KAQ-11171, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KAQ- 
11171, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
"ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ENCENILLOS S.O.M. identificada con NIT No 8110105550, a través 
de su apoderado o quien haga sus veces,  o  en  su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo  269  del Código de Minas." 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00314 
EDICTO No. GIAM-00314-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PG7-08151 se ha proferido Resolución No. 004181 de noviembre 
29 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PG7-
08151, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación a los proponentes CAMILO PUENTES  PERALTA Y EDUARDO MARTINEZ 
SARMIENTO, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00315 
EDICTO No. GIAM-00315-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PCV-14231 se ha proferido Resolución No. 004239 de noviembre 
30 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PCV-
14231, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JUAN CARLOS OCAMPO ARIAS, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00316 
EDICTO No. GIAM-00316-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PBS-09391 se ha proferido Resolución No. 004242 de noviembre 
30 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PBS-
09391 por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de  contrato de 
concesión No. PBS-09391, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y  Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes MIGUEL ARMANDO MARTINEZ RIVERA y SANDRA PATRICIA 
BAEZ ANDRADE, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez {10} días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00317 
EDICTO No. GIAM-00317-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PBO-08461 se ha proferido Resolución No. 004245 de noviembre 
30 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PBO-
08461, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes LUZ MARLENE VARGAS MORENO Y ELIECER VARGAS 
MORENO o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad ci1 el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00318 
EDICTO No. GIAM-00318-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HC9-093 se ha proferido Resolución No. 000220 de febrero 27 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO·. RECHAZAR la solicitud de cesión de derechos que le corresponde al 
señor ORLANDO GALVIS MONGUI , identificado con cédula de ciudadanía No. 9.497.689 , 
en calidad de cotitular del Contrato de Concesión HC9-093 , a favor del señor PEDRO 
ANTONIO HEREDIA VELA identificado con cédula de ciudadanía No. 324.128, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ORLANDO GALVIS MONGUI, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.497.689, en 
calidad de titular del Contrato de Concesión No. HC9-093, al señor PEDRO ANTONIO 
HEREDIA VELA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 324128; o en su defecto 
notifíquese mediante edicto, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
establecido en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00319 
EDICTO No. GIAM-00319-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EDB-131 se ha proferido Resolución No. 000232 de febrero 27 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ENTENDER DESISTIDO el trámite de cesión de derechos presentado 
por el señor JAIME DE JESÚS RODRIGUEZ VILLALOBOS el 17 de octubre de 2014 en favor 
del señor EDDYSON VARGAS VASQUEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENTENDER DESISTIDO el trámite de cesión de derechos presentado 
por el señor JAIME DE JESÚS RODRIGUEZ VILLALOBOS el 21 de agosto de 2105 en favor del 
señor OSCAR FERNANDO ALVAREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO : Notificar personalmente  el presente acto administrativo al señor 
JAIME DE JESÚS RODRIGUEZ VILLALOBOS identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.301.886, YEIMI PEÑA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 52.239.582 
y  JOSÉ HELI BARRETO FLÓREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 93.083.573, en 
calidad de titulares del Contrato de Concesión EDB-131, y a los señores , EDDYSON VARGAS 
VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.19.068.534 y OSCAR FERNANDO 
ALVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 80.214.324, en su condición de terceros 
interesados o en su defecto procédase mediante edicto, conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente al Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la 
Vicepresidencia de Contratación y  Titulación, para que se profiera el acto administrativo 
que ordene la corrección del área tanto en el Contrato de Concesión No. EDB-131, como en 
el Otrosí No.1 y en el certificado de registro minero. 
 
ARTÍCULO QUINTO : Contra los artículos primero y segundo de la presente Resolución 
procede recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , 
conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 ; respecto a los demás  
artículos no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 75 de la Ley ibídem. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00320 
EDICTO No. GIAM-00320-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JIT-15211 se ha proferido Resolución No. 000214 de febrero 27 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · ENTENDER DESISTIDO el trámite de cesión de la totalidad de los 
derechos y obligaciones correspondientes al señor LUIS EDUARDO RODRIGUEZ 
GUATAVITA en favor de la sociedad ATIPAX S.A.S., identificada con NIT. No. 900312225-4, 
por las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese el presente pronunciamiento en forma personal al 
señor LUIS EDUARDO RODRIGUEZ GUATAVITA titular del Contrato de Concesión No. JIT-
15211 y a la sociedad ATIPAX S.A.S. a través de su representante legal o a quien haga sus 
veces, en su calidad de tercero interesado, de no ser posible la notificación personal, 
notifíquese mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente  a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. · Contra  la presente  resolución  procede  recurso de reposición  
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00321 
EDICTO No. GIAM-00321-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PK7-16151 se ha proferido Resolución No. 004178 de noviembre 
29 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento del señor JOSE ALBERIO OSORIO al trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No. PK7-16151 por las razones puestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PK7- 
16151, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PK7-16151, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes GERMAN DARIO ACHURY  RUIZ, MARIO PINEDA BETANCOURT y JOSE 
ALBEIRO OSORIO, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00322 
EDICTO No. GIAM-00322-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QHL-15301 se ha proferido Resolución No. 000176 de febrero 22 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QHL-
15301, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.  NOTIFÍQUESE personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes CARLOS ALBERTO MEDINA MARQUEZ y MAURICIO JOSE 
CUARTAS VELASQUEZ, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTICULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00323 
EDICTO No. GIAM-00323-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PJL-14232 se ha proferido Resolución No. 000255 de febrero 28 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión  minera No. PJL-
14232, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente la presente Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad C&A CONSULTORES S. A. S. por intermedio de su representante 
legal o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00324 
EDICTO No. GIAM-00324-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RAS-14201 se ha proferido Resolución No. 004289 de noviembre 
30 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RAS- 
14201, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
RAS-14201, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
YESSICA KATHERINE PARALES GARCÍA identificada con c.c. Nº 1121883082, o en su defecto 
procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00325 
EDICTO No. GIAM-00325-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QG9-09321 se ha proferido Resolución No. 004233 de noviembre 
30 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO RIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QG9- 
09321, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ILMAR DIOMEDES MENDOZA FERNANDEZ, CARLOS 
FERNANDO GARCIA  SOLANO,  y  la  sociedad  COBREGUASAM  S.A.S.,  por intermedio de 
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00326 
EDICTO No. GIAM-00326-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QB4-15391 se ha proferido Resolución No. 004184 de noviembre 
29 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QB4- 
15391, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QB4-15391, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes JORGE RICARDO LOPEZ CUELLAR y FREDY TRUJILLO MELO, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 


